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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00316 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CESAR TABARES VILLA 

DEMANDADO: SANDRA LILIANA ALVIS Y OTRO 

 

En atención a la solicitud del apoderado demandante de que se envíen unas copias de unas 

piezas procesales, atendiendo la situación especial de emergencia que atraviesa el país, se 

ORDENA por secretaría poner a disposición del interesado el expediente digital a través de 

los medios electrónicos establecidos para ello.  

 

De otro lado, se REQUIERE al apoderado demandante para que cumpla con la carga 

impuesta en auto del 28 de agosto de 2020, para lo cual se le concede el término de 30 días, 

so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P en el sentido, de dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 


